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SALA UNITARIA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, promovido por LENNY MENA OREJUELA 

contra COLPENSIONES E.I.C.E., y en el que se integró el contradictorio con JENNIFER 

LORENA GIRALDO como litisconsorte necesaria por pasiva, en orden a dar respuesta a 

la solicitud elevada por la parte demandante, relativa a la fijación de fecha para la 

sentencia que ponga fin a esta instancia, cumple señalar lo siguiente: 

 

i) Ciertamente el presente proceso se encuentra en trámite para resolver el 

recurso de apelación formulado por LENNY MENA OREJUELA, respecto de la 

sentencia que selló la primera instancia, proferida el 07de septiembre de 2022, 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, habiéndose corrido 

traslado para alegar mediante auto del 11 de julio de 2022, habiéndose corrido 

traslado para alegar el 3 de octubre de 2022. 

ii) No obstante ello, ante el elevado número de procesos que en la actualidad se 

tramitan en el Despacho, la labor de quien lo preside está encaminada a la 

definición de las controversias en el orden en que llegaron a esta dependencia 

judicial, respetando los principios fundantes del derecho con el fin de garantizar 

una pronta decisión, no solo en el presente asunto, sino en los demás puestos 

a consideración de esta Corporación de manera antelada, única forma de dar 

efectividad al principio de la igualdad real de las partes. 

 

Por lo anterior, no es dable señalar fecha en el actual momento para que se surta esta 

instancia, pues, se itera, ello sucederá en el orden de prelación señalado en líneas 

anteriores, vale decir, en el estricto orden de llegada del proceso al despacho. 

 

En caso de estimar que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones 

dispuestas por el artículo 66A de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 16 de la 

Ley 1285 de 2009, para que proceda la prelación del turno, deberá aportarse los 

elementos de convicción que así lo demuestren. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS n.º 96 fijados hoy en la 

secretaría de este Tribunal a las 8:00 a.m.  

Medellín, 6 de junio de 2023, y pueden 

consultarse en 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-

edictos-y-traslados-laboral 

____________________________________ 
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